Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 107/2013
VISTO:
La Resolución Nº 25/2006, mediante la cual se solicita al Departamento Ejecutivo la colocación de lámparas de alumbrado, en las calles del Barrio "Quevedo" sito paralelo a las vías del Ferrocarril cuyas Manzanas figuran con la denominación catastral 165-b, 165-d, 165-f, 165-a, 165-c y 165-e; y

CONSIDERANDO:
Que, se han recibido reiterados reclamos de vecinos del Barrio “Quevedo”, manifestando la problemática que ocasiona la falta de alumbrado público.

Que, la colocación de seis luminarias es suficiente para cumplir con el deseo de los habitantes del mencionado barrio, brindándose así una mejora en el alumbrado público de ese sector de nuestra ciudad.

Que, de llevarse a cabo la iniciativa se estará contribuyendo de forma directa con la prevención de hechos de inseguridad.
Que, el Departamento Ejecutivo debe velar por la seguridad de los vecinos de 25 de Mayo, con la prestación de un buen servicio del alumbrado público. 

Que, como lo estipula la Ordenanza General Fiscal e Impositiva, los vecinos del Barrio “Quevedo” pagan sus correspondientes impuestos.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

ORDENANZA
ARTICULO 1º.- Colóquese en las calles del Barrio "Quevedo", ubicado de forma  paralela a las vías del Ferrocarril, cuyas Manzanas figuran con la denominación catastral 165-b, 165-d, 165-f, 165-a, 165-c y 165-e, de la ciudad de 25 de Mayo, seis lámparas de alumbrado o una mayor cantidad si así se considerase correcto por el área de Servicios Públicos, utilizándose para tal fin una partida de dinero proveniente de la recaudación que tiene el Municipio por el servicio del alumbrado público.
ARTICULO 2º: De forma. 
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